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Referencia: 24051/2017

Procedimiento: Contrato de Suministro (CONTRATACIÓN)

Interesado:  
Representante:  
Área de Contratación (MDIOSV01) 

Visto que no se ha procedido a la publicación en el BOE de la licitación del 
“Suministro de carburante del Parque Móvil, Horno crematorio y Matadero de la Ciudad 
Autónoma de Melilla” ( Expte. 24051/2017).  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24051/2017, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

Ampliar el plazo de presentación de ofertas 15 días a partir del día siguiente al de la 
publicación del correspondiente anuncio de licitación en dicho BOE.
 

La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente 
e identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte 
del Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, quedando registrada al 
Núm.
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